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D IR E C T O R :
DR. NAVARRO FERNANDEZ

Un problema básico de Eugénica
¿Pueile ptsdttcirse a volDÉd varáa o hamlira ea la especie h e n a l

Con este mismo titulo y en neustro, nú­
mero anterior del día 8 de los corrientes, se 
¿bordaba este interesantisinid tema que síein 
pre noá'hq atraído •¡pqderosam'TOte, aunque _ 
sin atrevernos-a tratarlo eii e t̂as.acogedoras ' 
páginas, por iio disponer aún de las suficien­
tes comprobaciones.

Pero puesto sobre el tapete por otro cama­
rada y colaborador, no podemos ya resistir 
la tentación de ocuparnos de él, exponiend 
diestras observaciones y opinión modesta, so 
bic tan importante problema, aunque repe­
timos que hoy por hoy no podemos darlo 
por resuelto, ni mucho menos asegurar como 
el doctor X, al final del nuevo trabajo que 
comentamos, que tiene la seguridad de ha­
ber producido por su procedimiento, un va­
rón.

Ahí es nada. Y lo dice sin darle la menor 
importancia. Como el artista que anuncia a 
sus amistades la terminación de una de sus 
obras: Tengo la satisfacción de mi óbfa'íér- 
minada... Pues bien, querido compañero, la 
más cordial enhorabuena y ahora enseguida, 
a patentar el procedimiento con algún apara­
to “ad hoc” y a llenarse de gloria y de pese­
tas. - ■

Nosotros, por -desgraicia, vamos mueno 
más atrasados.

Hehwfs derivado pOr~ otros'd'erfoferos Sii 
busca de la verdad, de-e§te^v r̂dad que nos 
Sedifjü-'ha.ce tiwnpcA'-y. auhqu  ̂ c?reemo3 vis- 
lumbrr.rla én el remoto horizonte ¡Cuanto 
nos queda aun por andar!

Apresurémonos a consignar que la hipó- 
ttíis de nuestro "amigo, no'creemos tenga 
base fe'á’ida, «i pu'edá'de'fend-erse' eií serio.

La diferenciación sexual, no puede ser cosa 
tan secundaria y 'súperfícial que se deje iii- 
llaenciar hasta ese punto'por la mera 
sión externa del aparatd'genital' cíe la mu­
jer. durante la gestación,

¿Cómo se explká entonces ej doctor 'X. 
que esa presión qiie según él infiuye decisi- 
vamente en el sexo, más voluminoso en lá 
hembra que en el váróii, no influya a 'su vez 
en lá cavidad craneana, mayor en el macho 
que en Ta‘■h'enibr&? •

Póf^ercoiitrário, la diferehciacion sexual; 
a nuestro juicio, és cosa primordial, cuestión 
básica'en la vida de las especies de toda la 
b'.olo'gia. así de plantas como de animales.

La' Naturaleza tío puede, no' es - creiblé' 
que haya hecho dejación de úna' de süs-íeyc's

f : I
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R E V IST A  ILU ST R AD A •más fundamentales, cual es la diferenciación 
sexual, centro y esencia de la perpetuación 
del as especies, fiso-zoológicas.
Nacer, desarTOllarse, reproduckBe y morir

He aquí los cuatro mandamientos que la 
Naturaleza, la Energía CóSnica que nosTÍge 
y gdbiema, impone a tod ser viviente y que 
están sobre todas las demás leyes y princi­
pios de la vida de las colectividades e indivi­
duos. ¿Con qué fin?? Con el próxima de la 
perfección específica. El fin remoto, queda a 
la interpretación de las'diversas relí^ones, 
no es problema de la Biología.

Pues bien; de estos cuatro mandatos, de 
estas cuatro leyes funda'mentales, la mas 
trascendental, la más augusta es la de la re­
producción. A ella sirven las demás. Con 
ellas trasmitimos al nuevo s'Cr la parte de vi­
da, de energía cósnica que en nosotros depo­
sitaron a su vez nuestros padres, sir-viendo 
de eslabón, cumpliendo así la fiinción má.s 
integral de nuestra bromería.

d i r e c t o r : d r  n a v a r r o  F e r n a n d e z
Y si esto es así ¿Cómo vamos a creCi 

que la diferenciación sexual quede albando, 
nada a merced de influencias externas tac. 
secundarias?

No; la Naturaleza vigila y dirige en todo 
momento, un hecho tan trascendental co 
mo la gestación del nuevo ser, en cuyo fenó­
meno vital, somos meros instrumentos aun­
que en los primeros meses, el sexo no esté, 
aparentemente diferenciado segfún Wolf y 
Müller.
. ¿Existe una ley concreta que rija esta di­
ferenciación sexual ?

Creemos que si. Observando atentamen­
te ciertos fenómenos biológicos de especies 
vegetales y animales, parece que se vislum­
bra esta ley fundamental y misteriosa.

Trataremos de descubrirla en el próxi­
mo articulo por medio de estos hechos ob­
servados.

J. MALDONABO 
Madrid, 1 7  de Diciembre de igaS.

esterilidad  femenina
(C o n c lu sió n .)

a seguir aumentando el número de “sus 
hijos”, llevando al matrimonio los mismos 
procedimientos que sus antecesoras en el 
amor de su esposo, emplearon...

•Tampoco en los casos en que el estudio 
de la semilla espermática se deduzca una 
incapacidad fecundante, hemos de afirmar, 
rotundos, al varón, “que no podrá tener hi­
jos”, y ello, no por hábil maniobra de "cu­
quería” profesiional,: sino, porque, dentro 

del más puro terrreno científico, es bien po­
sible que la falta de fecundación sea un he­
cho pasajero; que la ausencia de elementos 
vivos y sanos en la' esperma—si no va liga­
da a lesiones orgánicamente incurables—, 
desaparezca al rodar de los años, y seria­
mos injustos y crueles si nuestras palabras— 
cuando un embarazo sobreviene—, después
tje emitiíjas, trajeran al hombre la firme

creencia de una traición que pudo no exis­
tir.

El haber definido la esterilidad femeni­
na “como incapacidad de ser fecundada la 
mujer”, explica que no'nos refiramos, a ios 
casos de “uniones sin hijos”, pero en las 
que hubo abortos o partos con fetos muer­
tos. Puede aquí hablarse de esterilidad, en 
e! sentido social, y entra de lleno el asun­
to en el campo de la Higiene, y desde él 
puede hacerse una saludable profilaxis, ya 
que la inmensa mayoría de las .veces la in­
terrupción del embarazo antes de su tér­
mino fisiológico, o el nacimiento de niños 
muertos, obedece a enfermedad ai,va'riósi- 
ca, y es segura y terminantemente evitable, 
s' pensando en ella, se tratan a tiempo, los 
que conseguirán así ver realizados sus de­
seos de tener descendencia. Pero no conj- 
tituycn en estas parejas casos dé esteríli-
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R E V IST A  ILU ST R AD A d i r e c t o r : d r . n a v a r r o  F e r n a n d e z
dad, en el sentido que estamos deseribien- 
dc. como tampoco queremos hacer más 
que mencionar aquella esterilidad adquiri­
da después de uno o varios partos, cuando 
por a^ún ,Í3ioidente—generalmente (infec­
tiva, que en ellos ocurrió—se producen le­
siones en el aparato genital de la mujer, 
que la invalida para volver a ser madre. 
Ante estas enfermas, que ven extinguidas 
en su organismo la capacidad reproductora 
que antes tuvieron, es también una realidad 
c! problema que tratamos, acaso para ellas 
más doloroso que para ninguna, pues si el 
hijo que tuvieron les es luego arrebatado 
por cualquier enfcimedad infantil (y es to­
davía, entre nosotros una dolorosa reali­
dad la enorme cifra de mortalidad en la pri­
mera infancia), habiendo conocido ya lo 
que las caricias de un hijo representa, sa' 
hiendo de los afanes de su crianza, no po­
drán resignarse a que nunca más florezca 
en sus hogares la sonrisa de un niño.

Es tan grande el número de mujeres que

mueren todavía en España de .fiebre 'pue?- 
peral'—pasan anualmente de las 2.000:—, 
que, abrumados por esta cifra horrible, se 
olvidan, como “mal menor”, las “reliquias” 
que en las que habiéndola padecido, no su» 
cumbieron, deja tantas veces esta compli­
cación infectiva del puerperio, quitando a 
tantas mujeres el cetro de una materni- 
cad que empuñaron ufanas, y a cuya pérdi­
da no saben resignarse.

La importancia social de la esterilidad 
es inmensa, y  preocupa hondamente a los 
gobiernos de todos los países, que, con sa-, 
bias disposiciones, tratan de fomentar el 
número de la natalidad, y llena .la atención 
de los médicos, suscitando debates oientifi- 
eos o sirviendo de tema capital en Congre­
sos ginecológicos; buena prueba de esto 
último es el reciente celebrado en Lyon, 
donde fué, el tratamiento de la esterilidad 
femenina, motivo de discutidís.imas ponen­
cias y de animados debates.

J, M. JOYANES

J A R A B E  B E N Z O - C I N  A M I G O  
c o n  H e r o í n a

INTEGRADO, PRINCIPALMENTE, POR EL CONJUNTO 
BALSAMICO Y ESENCIAL DE LOS BALSAMOS NATU­
RALES DE TOLU Y DEL PERU (SH FORMA DE BEN­
ZOATOS, CINAMATOS, ETC.). FAVORECIDO CON SEDAN­
TE APROPIADO, SE PRESCRIBE, COM LOS MEJORES 
RESULTADOS, EN LAS AFECCIONES CATARRALES DE 
LOS ORGANOS RESPIRATORIOS. TOÍ. RONQUERA, T A - -  

TIGA Y ESPECTORACION CONSIGUIENTES, T COMO AU­
XILIAR VALIOSO DE LOS DIFERENTES TRATAMIEN­
TOS PARA LA CURACION DE LA TUBERCULOSIS.

F A R M A C I A  M adarlaga 
Plaza de la Independencia, 10

MADRID
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D IR E CT O R  1 D R , NAVARRO FE RN AN D EZ

HIGIENE SOCIAL
iis ia iK a a tm

[I derroche de la oída
Uno d€ los consejos que el joven hombre 

de ciencia, y en general el hombre trabaja­
dor escucha sin cesar de labios de cuantos 
le rodean, es «I de la inclinación a la pru­
dencia en la labor diaria. '‘¡ Trabaja, usted 
demasiado!’*—oirá decir a los que más o 
menos siniceramente se interesan por él.
—“'¡Dedique usted menos horas ,al estudio 
y diviértase más!”.

Los fisiólogos, como. Mosso, como Krae- 
pcHn, como Yoteco, han estudiado minucio­
samente y_ desde un punto de vista estricta­
mente científico, las leyes del a fatiga in­
telectual y la necesidad de regular el era-, 
bajo de la mente como se regula el de los 
músculos de; un obrero manual, o, más aún, 
el de una máquina inanimada. Montaigne 
ha dicho que “el descanso dej deber forma 
parte del deber”. Y es indudable que el vul­
go y los ifisiólogos y los poetas tiene razón, 
como la tienen los economista,', tuafido pre­
dican el ahorro del dinero y las leyes que 
rigen la gran cienci.a de gastar poco y guar­
dar cuanto se pueda, pensando, en el día de 
mañana.

Pero el ahorro del propio traJbajo, de ut 
propia vida, cOmó el ahorro'del 'dinero; sbn 
virtudes, cuyo vicioi contrario,, b sea el de­
rroche, es aún más, amable .que la miSina 
virtud. La verdad es ,que ningún h0.mbre 
puede llamarse inteligente 7  bueno si no es' 
generoso de su hacienda;-pero menos aún 
si es tacaño de su ciencia; 's? administra 
calculadamente el impulso de aiprender-.y de 
enseñar y el entusiasmo por conquistar la 
gloria. ‘ -

Pasteur trabajó sin descanso desde su 
adolescencia obscura hasta el ocas, lleno eje 
resplandores, de su vida. Para él no había 
diversiones, ni espectáculos, ni fiestas, ni

reglas de higiene mental, sino sólo la activi­
dad ímproba de cada dia, descansando de 
una investigación .con el comienzo, de otra 
d'ferente. La pesadumbre de esta labor hi­
zo e'staíllar, cuando aúp no tenía uticuenta 
años, una arteria de su cerebro; estuvo a 
punto de morir; y el primer signo de vida 
que dio, al recobrar, entre sombras, la con­
ciencia, después de las primeras horas de 
apoplejía, fue escribir en un papel; “Habla­
ría con gusto de ciencia”. A las seis sema­
nas fué llevado- a convalecer a Saint Hip- 
polyte du Pont y allí, aún paralizado., dic- 

, taba a sus discípulos las pautas de su gran 
campaña para descubrir y combatir las en­
fermedades de los gusanos de seda.

.A.cimsejemos, pues, a lo.s futuros cientí­
ficos, la .mesura en el trabajo. Pero guarde­
mos nuestra secreta simpatía para el derrocha 

'dor que.no.hace ..caso.de nuestros-.consej.os 
y  se entrega generosamente a la actividad 
desenfrenada de que siente la ambición.
• . ' Dr. NAVAR

Buenhumor,sa!udy belleza
—Champoig, para limpiar la,cabeza: Ja­

bón-blando,, 100 gramos ¡ oarbonata.potásico, 
000: agua destilada, 3 .litros,- *•. •

Sfe há'de hervir y'desp'aés se añaden 30t> 
gramos 'de Mn’fúsión de 'vainillé-'

I . *. *
*  *  *

—Oye, .Antonio, ¿editaste por fin aque- 
-ilá novela? •

■■—'Ya ’lo creo.
—Y ¿qué?¿se vende?
•—¡ Como el pan I 
—¿A peso? •
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LA PROSTITUCION EN ESPAÑA 153

Art, i8. Las amas procurarán .proveer 
de irrigadores individuales a las pupilas 
o de exigir la posesión de ellos a cada una 
de las mismas.

El comrecio expende en comprimidos el 
permaiiganato potásico-; una pastilla es su­
ficiente para un litro d.̂  agua heivida o lu- 
trada con cuya solución antes y después 
del coito deberá exigir todo aquel que soli­
cite los favores de una pupila, una irriga­
ción abundante como iftedida proñláctici.

Art. 19. Queda ténninanteraentg prohi­
bido que las amás coloquen en sus casas 
rótulos o señales que puedan verse desue 
la calle o indiquen que allí se ejerce'dicho 
tráfico-

Art. JO . ■ La detención de una mujer 
contra su voluntad en una ' casa pública, 
constituye al ama en responsabilidad. Tam- 
p(Kü podrá retener sus' ropas y ef-ectós poi 
razón de deudas. Si-éstas existiesen-, el ama 
reclamará sus derechos ante la autoridad 
judicial, y en ningún caso acudirá a.la Sec­
ción con reclamaciones de. este género.
• Art. J ¡ .  Aquellas amas que se dediquen 

personalmente a la prostitución, sufrirán 
igual recónocimiento que las pupilas.

Art. 22. Las dueñas de casas de oiics 
tendrán los mismos deberes y obligacio­
nes señaladas a Jas anteriores, cuidándo- 
I-ajo su más extricta responsabilidad de no 
permitir que co,nctifi-an a sus casas meno­
res de 23 años ni mujeres que no estén rt 
glamentadas.

TITULO V 

Mujeres públicas

>1)1.1 emí ha vbgk vbg vbgk vbgkq vbgkq 
\rt. 23. La.s inipifas de casas de prosti­

tución e.stán obligadas.
Primero A solicitar en debida forma u 

inscripción en el Registro especial que se 
llevará en la Sección de Higiene, acredi­
tando en este acto su -personalidad, natu­
raleza, edad, estado, oficio, causas que le 
impulsen a dedicarse a la prostitución, pun­

te. de donde procedan y demás, anteceden­
tes que se consideren necesarios. Entrega­
rán al propio tiempo su fotografía por du­
plicado, uno de cuyos ejemplares se unirá 
a su expediente y otro a la cartilla que se 
les entregue.

Segundo A dejarse reconocer por el mé­
dico encargado de la casa cuantas veces lo 
considere necesario o lo disiponga el señor 
Insp^tor provincial de Sanidad.

Tercero A solicitar de la Secqión espe­
cial pasaporte necesario para trasladarse a 
otra localidad, bien .que la ausencia .haya 

, áe ser temporal p por cambio de residen- 
cia.

Cuando, cambien de casa¡ dentro de la 
misma población, bastará con que la inteie- 
sada lo ponga en conocimiento de la Sec­
ción para hacer las anotaciones convenieii' 
tes.

Cuarto A observar las reglas de higiene 
que se determinan en este Reglamento y 
las que Ies ordene el Médico de la casa o 
el Inspector provincial de Sanidad-

Quinto A no exhihir-se en balconés. 
ventanas, o puertas ni en las inmediariones 
de .sus casas, ni us.ar trajes ni ademanes 
transeúntes en forma alguna. No podrán 
deshonestos, ni a llamar la atención de los 
tampoco presentarse en paseos ni sitios pú­
blicos sin la autorización expresa.

.A.rt. 24. Tiene obligación toda prostitu­
ta de reconocer al hombre antes de coha­
bitar con el objeto de impedir que asi lo 
hagan los que estén enfermos.

Art. 25. C’'mü. las clandestinas son las 
Cjuc dan lugar al mayor número de conta­
gios, con ellas debe redoblarse la vigilan- 
ria y proceder con el mayor rigor para ins­
cribirlas de oficio.

Esta misma vigilancia deberá tenerse con 
aqiielÍ£?5 que, habiendo .estado inscriptas, 
hayan pedido su baj.i.

.yt. 26. Toda mujer pública que se ha­
lle en estado de gestación, .será dada de \>u 

ja en el sexto mes de embarazo hasta cua­
renta (lías después del alumbramiento. iPoi 
el Inspector provincial de Sanidad so adop-
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154
taran las especiales' medidas aplicables a! 
caso,

Art. 27. Las mujeres dedicadas a la 
prostitución que deseen abandonar esa cla­
se de vida, lo solicitarán por escrito del se­
ñor Vicepresidente de la Comisión perma 
líente de ia Junta provincial de Sanidad, ha­
ciendo constar el'ofició o profesión a que 
piensan dedicarse; la casa, fábrica o tallei 
donde hayan de ejercerlo; el sueldo o joi- 
nal con que hán de' áténder a su subsisten­
cia, y su domicilio si es dentro de la capi­
tal, o punto de residencia, si es fuera de ella. 
Todos estos extremos serán comprobados 
y garantizados a satisfacción de la Comi­
sión permanente, y acordada que sea por 
ésta la baja, se la expedirá un documento 
en que conste la petición de la interesada 
y la resolución tomada, recogiendo la carti­
lla y anotando la baja en el libro correspon­
diente.

Art. 28.. Incurren en.responsabilidad las 
inscriptas que se nieguen al pago de los de­
rechos establecidos en concepto.de reconó- 
.ciiT;ientos sanitarios. • ■

Art. 29. La que contraiga una enferme­
dad venérea, sifilítica o. de las comprendi- 
■das en el anejo primero de la Instrucción 
general de Sanidad, no podrá, tener relación 
sexual, q̂ uedabdo obligada a pasar al Hos­
pital para su curación.
• Art. 30. A toda mujer pública se la 
proveerá de un ejemplar del presente Re- 
^amento para que al conocer sus derechos 
no alegue ignorancia respecto a sus obliga-• Clones.

Art. 31. Tanto las pupilas de casas to­
leradas, como las que concurran a las mis­
mas o a las de éstas, habrán de tener consi­
go su cartilla con su retrato y las anota­
ciones de los reconocimientos 'que corisig 
natá en ellas el Médico, para ponerlas a dis­
posición de' las Autoridades y del público 
cuantas veoes se las reclamen.

Art. 32; No se admitirá inscripción vo­
luntaria ni se hará de oficio de las mujeres 
casadas, sin dar conocimiento de sus propó­
sitos al marido.

Dr. n a v a r r o  FERNANDEZ

Art. 33. Toda prostituta que solicite ser 
inscripta, deberá acreditar haber cumpli­
do 23 años; necesitando las que pasen de 
esta edad hasta la de 25, la licencia expre­
sa de sus representantes legales para aban­
donar la casa paterna.

Podrá, sin embargo, dispensárseles es­
tos requisitos, a aquellas que notoriamente 
no ofrezcan duda de que, por razón de la 
edad que representen, no están sujetas a 
potestad, así como las que justifiquen que 
ya han figurado inscriptas en otras Seccio­
nes de Higiene, y no estén reclamadas por 
sus padres, tutores ni por ninguna Autori­
dad.

Art. 34. Las dueñas y sirvientas de las 
casas “públicas” y de “citas" podrán salir 
a 1a calle durante todas las horas del día 
y de la noche.

Las que ejerzan la prostitución privada­
mente en su domicilio, pueden así mismo 
salir de 9 a II con el fin de hacer las com- 

’ pras necesarias para el día.
Tanto las inscritas en casas “públicas” 

como las “privadas”, pueden circular por 
¡as calles desde las 23 los meses de Enero, 
Febrero, Marzo, Abril, Noviembre y Di­
ciembre; desde las 24 en Mayo, Septiembre 
y Octubre: y desde la una en Junio, Julio 
y Agosto.

Fuera de las horas anteriormente expues­
tas, les es necesario el permiso escrito que 
solicitarán de la Sescción especial, pero te­
niendo en cuenta que tanto en uno como 
en otro caso han de observar todas ellas la 
mayor decencia y compostura, no llamando 
la atención del público por sus vestidos, sus 
gestos o por su número; procurando así 
mismo transitar por las calles o paseos ’i 
que no haya mucha concurrencia.

Art. 3$. Las mujeres que se dediquen a 
la prostitución privadamente en su domici­
lio, tendrán las mismas obligaciones esta­
blecidas para las amas de casas públicas 
y sus pupilas, debiendo presentar ama vez 
en semana por lo menos al señor Inspector 
provincial de Sanidad el certificado de re-
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Art, cuarto. Por ama de casa se entienae 
I.i mujer qu,e especula con la dirección y 

sostenimiento de una mancebía.
Art. quinto. Prostitutas son las muje­

res que se dedican a ese tráfico. Las qu.e sc 
hallan sometidas a las prescripciones regia- 
mentarias, constituxen las prostitutas regla 
mentadas; y las que sustraen a toda inter­
vención sanitaria, eludiendo el orden regla­
mentario, fo-rman la prostitución clandes­
tina. - ■

Art. sexto. Constituyen la inscripción el 
apunte nominal o matrícula para ejercer la 
prostitución fisiológca, en mancebía o en-su 
dcraiciíio particular. La inscripción es volun-' 
taria o de crfi-cio, según que -voluntariamen­
te se preste a ella la interesada, o le sea im- 
jmesta por la autoridad sanitaria.

Art. séptimo. , Serán iris-criptas de oficio 
aquellas'mujeres'que probadamente se de­
diquen a la prostitución clandestina.
•' Árt. octavo. No sé admitirá inscripción 
voluntaria'ni de oficio de las'mujeres casa­
das, sin dar conocimiento de sus propósitos 
al marido, y en ningún caso serán inscriptas 
bs menores de 23 años.

Ar.t- noveno. La inscripción, en todo caso, 
será gratuita.

Gasas de prostitución

Art- 10 Se clasifican de tres clases: “pú- 
bl-cas, privadas y- de citas. Públicas son 
aqueílás-establecidas y dirigidas por un ama, 
lleude se- hospedan permanentemente varias 
p’ipilas. “Privadas” aquellas donde no hay 
pupilas, pero que la dueña se dedica a b 
prostitución: y de “citas”- las estaiblecidas 
y dirigidas por amas, donde concurren mu 
jcr&s libres • sin estar establecidas en la 
misma,

Art. ,11. No se permitirá el estableci- 
iniento de- ninguna de estas casas en las in­
mediaciones de edificios 'destinados al cul­
to o a la enseñanza.

Art. 12. Tampoco se permitirán que vi­
van en'ellas ci las frecuenten, niños o niñas 
menores; cualquiera que-sea el grado de pa-
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rentesco que tengan con las amas o con as 
pupilas.

Art. 13. Toda casa de prostitución esta 
obligada a tener un Médico, que cuidará, ba­
jo su responsabilidad, del estado sanitario 
de las mujeres destinadas al tráfico y de la 
higiene de la vivienda. Dicha reponsabili- 
dad se hará efectiva por la vía gubernativa, 
si otra no procediese, con la penalidad seña­
lada en el artículo 204 de la vigente Instruc­
ción -General de Sanidad, o sea con multas 
de 50 a ôo pesetas para las infracciones gra- 
ves, y  de I  a 50 para las leves.

Art. 14 Todas estas casas habrán de reu-_ 
im- las condiciones higiénicas exigidas e i 
la Real Orden de 13 de Julio de 1901 y las 
especiales que a juicio del Médico encarga­
do de su vigilancia o del Inspector Provin­
cial estimen necesaria, tanto en lo que con­
cierne al edificio -como al mobiliario y uten- 
s-Iios de limpieza.

.'\rt. 15. El Médico encargado de la vi­
gilancia sanitaria de la casa y de las pupi­
las, llevarán un libro registro e.i el que 
c-.'nstc la-hoja dedicada a cada um de las 
mujeres públicas, además dei retrato de la 
interesada, su filiación y el resultado de 
cada uno de los reconocimientos que seroa- 
nalniente practique, haciendor constar la 

fecha y autorizando la diligencia con su 
firma,

Art. 16. En caso de enfermedad tra.snii- 
sible dafá ■conoci;mj''ent(o inmediato a .'a 
dueña de la casa que firmará el enterado y 
a la vez a b  Inspección Provincial de Sani­
dad, mediante la certificación correspondien­
te, de la cual recogerá el oportuno recibo.

Art. 17. Los reconocimientos se harán 
precisamente en las casas donde las mujeres 
ie hallen matricula-das, cuyas dueñas están 
obligadas a proveerse de los medios que el 
Médico encargado o el Inspector Provincial 
de Sanidad considere necesarios.

. r̂t, 18. Dicho libro registro será exhi­
bido por la dueña de la casa a los clientes 
eventuales que le reclamen y siempre a! Ins 
pector Provincial de Sanidad y Autoridades 
administrativas.
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Art. 19. Bajo ningún concepto se trata­
rán en los domicilios ni en algún otro parti­
cular, las enfermedades que padezcan o con 
traigan las prostitutas como consecuencia 
del tráfico a que se dedican.

Art. 20, Se prohíbe igualmente que per­
manezcan en los locales las individuas que 
sufran enfermedades patológicas infecciosas, 
contagiosas e infecto-contagiosas comprendi­
das en el anejo primero dcl a vigente Ins­
trucción 'General de Sanidad.

Art. 21. Cuando estos casos ocurran, el 
Médico y la dueña de la casa darán conoci­
miento inmediato al Inspector Provincial de 
Sanidad, el cual ordenará himediatamente 
íi: hospitalización.

De las amas de casa

•\rt. 22. Toda la mujer que desee tjLa- 
b'ecer una casa de prostitución, presentarán 
su solicitud a la Inspección Sanitaria de este 
Gobierno Civil, acompañada de su cédula 
personal y haciendo constar en ella la clase 
de tráfico a que se dedique, así como obli­
gándose a cumplir los preceptos contenidos 
en este Reglamento.'Si la casa ha de ser pú­
blica, presentará también los retratos por 
(Uiplkado y cédulas personales de las pupilas 
de las cuales se tomará la correspo.ndi'=ntt. 
iTkción inscribiéndolas en el Registro es­
pecial correspondiente. ,

An, 23. Las amas de casas, cualquiera 
que sea su clase y categoría, están obhsfa- 
das:

Primero. A cumplir lo dispuesto en este 
Reglamento.

Segundo. A que sus pupilas observen las 
reglas de higiene que se determinan en el 
pre.seiite y las que ordene el Jefe de Servi­
cio a los Médicos encargados de su recono­
cimiento.

Tercero, A cuidar bajo su más estrecha 
re.sponsabilidad de que no se produzcan es­
cándalos en sus casas, reclamando el auxilio 
de los Agentes de la autoridad cuando no 
sean obedecidas ni bastante para impedirlos.

Cuarto. A no admitir en sus casas meno­
res de 23 años, ni las que se les presenten

voluntariamente sin la correspondiente car­
tilla.

Quinto- A dar aviso inmediato al Jefe 
del Servicio de la llegada a su casa de nue­
vas pupilas, no permitiéndolas ponerse en 
relación sexual hasta que no estén provis­
tas de la cartilla necesaria y reconocida' 
pur el Médico de la casa encargardo de es­
te servicio.

Sexto. Cuida de que los balcones y venta 
ñas de sus casas estén cerrados o provistos 
de persianas o cortina corrida, siempre que 
baya algún concurrente en ellas.

Séptiiiiu. A tener expuesto en sitio vi.s!
ble de su casa el estado del reconocimiento\
firmado por el Médico de la misma, junta­
mente con el libro registro de que habla el 
artículo XV de este Reglamento.

Octavo. A facilitar a los concurrentes 
sc-vicios de lavabos y toballas limpias a 
cada uno de ellos.

Noveno. A no consentir que sus pupi­
las se exhiban de día a la puerta, balconea, 
.•entanas e inmediaciones de la casa en tru­
je o con ademanes deshonestos, ni llaman­
do la atención de los transeúntes de modo 
alguno, no podiendo presentarse en paseoa 
ni sitios públicos fuera de las horas con­
sentidas por la Autoridad gubernativa o 
!a Comisión permanente de la Junta Pro­
vincial de Sanidad.

lü. A  dar cuenta a la Inspección Pro 
vmeial de los traslados que intenten hacer 
l̂ts pupilas dentro o fuera de la población, 

a fin de que por el Negociado respectivo 
puedan tomarse las notas necesarias o ex­
pedirles el correspondiente pasaporte

ir, .-Xqiiellas amas que se dediquen per­
sonalmente a la prostitución, sufrirán igual 
reconocimiento que las pupilas.

12, Bajo su más extricta responsabili­
dad, darán cuenta a la Inspección Provin­
cial de Sanidad del nombre, edad y domici­
lio de cuantas mujeres entren en sus ca'.as 

ejercer clandestinamente la prostitu 
ción: y

13- Bajo la penalidad señalada en el ar­
tículo 204 de la citada Instrucción General
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de Sanidad, serán responsables de la ocul­
tación de las enfermas, sea cualquiera la en­
fermedad que padezcan, y no retendrán mas 
del tiempo indispensable a las que hubiesen 
sido destinadas al Hospital.

14. También serán responsables perso­
nalmente del pago puntual de las cuota.= que 
por derechos de reconocimientos facultati­
vos tengan señaladas sus pupilas, o aquellas 
mujeres que concurran asiduamente a sus 
casas.

15. Las dueñas de las casas de citas ten­
drán ¡os mismos deberes y obligaciones se­
ñalada a las anteriores, teniendo un especial 
cuidado, bajo.su .más extricta responsabili­
dad, de no permitir que .concurran a. sus ca­
sas menores de 23 años ni mujeres que no es­
tén reglamentadas.

Mujeres públicas

Art. 16. Las pupilas de las casas de pros­
titución están obligadas.

Primero. A solicitar en debida forma su 
inscripción en el Registro especial que se lle­
vará en el .Gobierno Civil por la Inspección 
Provincial de Sanidad, acreditando en este 
acto su personalidad, naturaleza, edad, es­
tado, oficio, causas que le impulsen a dedi­
carse a la prostitución, pueblo de donde 
procedan y demás antecedentes que se con­
sideren necesarios. Entregarán al propio 
tiempo su fotografía por duplicado, uno de 
cuyos ejemplares se unirá a;S.u expediente y 
otro a la cartilla que le entregue. La que.no 
cumpla con esta obligación se le inscribi­
rá de oficio y se le impondrá la multa de 5 
a 75 pesetas.

Segundo, A dejarse reconocer por el Mé­
dico encargado del a casa cuantas veces lo 
considere necesario o lo disponga el Jefe de 
este Servicio.

Tercero. A solicitar de la Inspección 
Provincial de Sanidad el pasaporte necesario 
para trasladarse a otra localidad.

Cuando cambie de casa dentro de la mis­
ma población, bastará con que la interesa­
da lo ponga en conocimiento del Jefe ue
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Servicio para hacer las anotaciones conve­
nientes. , .

Cuarto. A observar las reglas de higiene 
que se determinan en este Reglamento y 
la? que les ordene el M.édico de la casa o él 
Inspector Provincial de Sanidad; y

Quinto. . A no exhibirse en balcones, ven­
tanas,.o puertas ni en las inmediaciones de 
sus casas, ni usar trajes ni ademanes des­
honestos, ni a llamar la atención de los tran­
seúntes en forma alguna. No podrán tampo­
co presentarse en paseos ni sitios públicos 
sin la autorización expresa.

Art. 27. Como ías clandestinas son la.s 
que dan lugar al mayor número de conta­
gios, con ellas debe redoblarse la vigilancia 
y proceder con e! mayor rigor para inserí • 
birlas de oficio.

Esta misma vigilancia deberá tenrse con 
aquellas que, habiendo estado inscriptas, Ha­
yan pedido su baja.

Art. 28. Las mujeres que e dediquen a 
la prostitución privadamente en su donm.i- 
lio, tendrán las mismas obligaciones estable­
cidas para las amas de casas públicas y sus 
pupilas, quedando oibligadas a presentar una 
vez en semana por lo menos, en la Inspec­
ción Provincial de Sanidad, el certificado üe 
reconocimiento Sanitario expedido por ei 
Médico encargado de este Servicio.

Art. 29. Las .mujeres dedicadas a la pros­
titución ique deseen abandonar esa dase 
de vida, lo solicitarán por escrito al Ins­
pector Provincial de Sanidad, hacienrlc 
constar el oficio o profesión a que piensen 
cledicarseVla casa, fábrica o taller dond.e ba 
yan de ejercerlo; el sueldo ó jornal con 
cine han de atender a su subsistencia, ru 
(¡omicilio si es dentro de la Capital o punto 
de residencia, si es fuera de ella. Todos c» 
ios extremos serán garantizados a satis­
facción del Inpectt r̂ Provincial de Sani 
dad, el cual, aprobada la baja, ie expedirá 
un documento en que conste la petición de 
ella y la resolución tomada y le recogerá 
la cartilla, anotando la baja en el libro ro- 
1 respondiente.

Art. 30. Toda la mujer que contraiga
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una enfermedad venérea, sifUIitica o de las 
comprendidas en el a>nejo (primero de k  
Instrucción 'General de Sanidad, no podrá 
tener relación alguna sexual, quedando obli­
gada a pasar a'I Hospital para su curación.

Art, 31. Tanto las pupilas de casas to­
leradas, como las que concurran a eillas o 
a las de citas, habrán de tener consigo su 
cartilla con su retrato y las anotaciones de 
los ireconotcijmientos que consignará en 
ellas el Médico, para ponerks a disposición 
de las Autoridades y del público cuantas 
veces se les reclamen.

Disposiciodies generales

Art. 32, El incumplimiento de cualqui - 
ra de las prescripciones de este Reglamen­
to y de las demás disposiciones sanitarias 
vigente, tanto por parte de las dueñas de 
casas toleradas, de las pupilas, de las con­
currentes a ellas,* como de las que ejerzan 
libremente la prostitución en domicilio pro­
pio, serán castigadas por medio de multas, 
con arreglo al artículo 22 de la Ley Provin­
cial, o sometiendo las culpables a los tri­
bunales de Justicia.

Art. 33. Las casas de prostitución, ¡as 
de citas y las mujeres públicas, vivan o no 
en aquéllas, quedan sometidas a la vigilan­
cia gubernativa para los efectos del orden 
público y del ejercido discreto de su indus­
tria,

Art, 34, A los efectos de los artículos 
20 y 38 de la Instrucción Genieral de Sani­
dad, el Inspector Provincial será conside­
rado como Jefe Técnico de este servicio.

Art. 35. En ningún caso y en ningún 
Ciro concepto' que el de por reconocimiento 
facultativo, podrá exijirse cantidad alguna 
a las casas públicas ni a las mujeres dedica­
das a la prostitución.
Málaga, 1 7  de Junio de igo8 , ———~-

TUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD 
MALAGA

Identificado este Gobierno Civil con las 
ideas sustentadas por la Comisión perma­
nente en el anterior informe, lo hace suyo 
y tiene el honor de elevarlo a V. E. permi­
tiéndose únicamente llamar la atencijón de 
V. E. acerca de dos puntos que este Gobier­
no estima esenciales y la J  unta toca con exce 
siva timidez; es el primero, que a juicio de 
Gobierno, todas las mujeres dedicadas a la 
prostitución (deben estar sometidas a vi­
gilancia y reconocimiento, sea cualquiera 
su edad, sin perjuicio a otorgarle cuantas 
facilidades y garantías se estimen necesa­
rias para procurar su regeneración, asi co­
mo a las Instituciones benéficas tllamadaí a 
proporcionarles los medios necesarios para 
ello. Y segundo, que las dueñas de lenoc- 
cinios, que ejercen una industria altamente, 
lucrativa, ya que por la índole especial a ella 
no pueden tributar en otra forma para ayu­
dar a las cargas del Estado, deben contribuii, 
siquiera con prudencia y equidad al sos­
tenimiento de las Oficinas de la Higiene 
especial que hoy, excepción de algunos gra¡» 
des Centros, carecen en absoluto de me­
dios -económicos legales para su íunciona- 
miento eficaz.

La hospitalización y aislamiento de las 
miijeres enfermas de padecimientos ínfcc- 
to-contagiosos, es otro extremo importantí­
simo, al cual debe prestar aten'Ción prefe­
rente el l^sladoT.

Es cuanto tengo que exponer a V. E, en 
rumplimiento de la R. -O. ciricular del 9 del 
pasado, teniendo el honor de acompañarle 
un ejemplar impreso del Reglamento por el 
cual se regía este servicio antes de la R. O. 
de 5 de Marzo de 1908; otro del Reglamen­
to vigente en la actualidad; un tercero de' 
servicio en Antequera y un proyecto de 
Reglamentación que el Inspector Provincial 
de Sanidad somete a la consideración de 
S. S.—Dios, etc.
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fteglameÉ especial
PARA LA .SECCION DE HIGIENE 

DE LA PROSTITUCION EN JAEN

TITULO PRIMERO 

Objeto y organización

Artículo primero. Se crea en la Sección 
de policía un negociado de la inspección de 
salubridad pública denominada, “.Higiene 
de la prostitución”, a cuyo cargo correrá 
la «vigilancia moral sanitaria de las muje­
res Que se dediquen habitualmente al indi­
cado tráfico,

%rt. segundo. El personal de la Sección 
le compondrá, un oficial de la Secretaria 
municipal, los médicos titulares de la po- 

Jdación y el cuerpo de vigilancia o de or­
den público.

TITULO SEGUNDO

De las inscripciones del as mujeres publicas

Art. tercero. Serán consideradas como 
mujeres públicas para los efectos del Regia­
mente, todas acluellas rjue 'halb|itua-Imente 
se dediquen a la prostitución y se denomina 
rán, mujeres con domicilio fijo en casas ;o- 
leradas por la autoridad, donde solo habrá 
amas, huéspedas y sirvientes.

.\rt. cuarto. Queda prohibido el estable­
cer casas de tránsito o con domkilio pro­
pio e individual destinadas a este tráfico.

.^rt. quinto. Toda porstituta. será ins­
crita en una matricula o registro general 
en el que consten sus señas generales y par­
ticulares, clase, número, nombre- y apelli­
dos propios, los que la misma adopte, edad, 
e.stado, naturaleza, último- domicilio, ocu­
pación anterior y causas que hayan contri­
buido a conducirla a tal estado.
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A r t . sexto. La iiiscriixión será siempre vo­
luntaría, sin que en nada relaje los derechos 
de tercera persona sobre la mujer inscrita, ni 
atenúe la responsabilidad civil o criminal en 
que incurriere; .siendo condición indispensable 
para la inscripción, que la mujer acredite te­
ner diez y seis años cumplidos, o que, a juicio 
facultativo, tenga el desarrollo físico propor­
cional a esa edad.

Art. séptimo. En el- acto de la inscripción 
se extenderá el acta y abrirá el expediente 
oportuno para comprobar la veracidad de los 
datos presentados a fin de reunir el mayor nú- 
mexo de los relativos a la inscrita.

A ésta le será entregada unacartilla o libreto 
sanitario arreglado a modelo para anotar en el 
mismo el resultado de los reconocimientos fa­
cultativos y los cambias de domicilio.

Art. octavo. Antes de ultimar ia inscripción 
el negociado dará parte con la mayor reserva 
a la familia o tutores de la,interesada, hacién­
doles saber la resolución de esta por si estiman 
oportuno reclamar a la misma y cuidar de su 
Iterior conducta.

Art. noveno. Las mujeres públicas sufrirán 
mi reconocbiiiento facultativo en el acto de la 
inscripción, y si a juicio del médico las cir­
cunstancias físicas de la solicitante no fueran 
convenientes, se adoptará  ̂con ella las medidas 
necesarias para su reclusión y enmienda.

. r̂t. 10. Toda prostituta podrá solicitar ¡a 
exclusión de la matrícula, dia-igiéndose en for­
ma al señor alcalde ofreciendo acreditar:

Primero. Que no ejerce la prostitución.
Segundo. Que observa buena vida y cos­

tumbres y que cuenta con medios honrosos de 
subsistencia o aptitud para el trabajo.

Tei'cero. Que ofrece persona que garantice 
su conducía en lo sucesivo y una vez compro­
bada la certeza de esos datos, por la Sección 
se decretará la exclusión solicitada.

Art. II. Toda mujer inscrita que fuere re­
clamada por su familia o que deseare emanci­
parse por medio del niatriitionio, lo acreditará 
en la forma oportuna, y luego que se estimen 
como suficientes , las pruebas aducidas, se de­
cretará su exclusión de la matrícula.
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EITIIINDII
EN EL TEATRO ELDORADO

Con un lleno rebosante se celebró el do­
mingo un nuevo acto dê  la .campaña de 
Higiene Social que dirige el dO'Ctor Nava 
rro Fernández.

Haibló en primer lugar don Anselmo 
Sanz. Catedrático de la Escuela Nacional 
de Sordomudos y Ciegos, que disertó sobre 
el problema de la enseñanza en España, pi­
diendo la creación de escuelas para atendei 
A la instrucción de esos catorce mil niños 
que no pueden asistir a ellas por falta de 
locales. Estudia también el analfabetismo 
en España, sobre todo en el medio rural y 
hace notar la incomprensión de los padres 
que en vez de enviar a sus hijos a la escue 
la les explotan prematuramente oidigándo 
les a trabajos poco remuneratorios.

Don Alvaro Romaguera felicita al minis- 
t-o de Justicia y a la Comisión de Códigos, 
por la implantación en España del delito 
de contagio en el nuevo Código Penal. .Ana­
liza los artículos 538 y 53Q referentes al con­
tagio de las mujeres y los niños y pide al­
gunas aclaraciones sobre el particular pa­

ra que no queden inpugnes estos delitos.
El señor Catarineii (don Valero) lee 

linas inspiradas poesías alusivas al acto 
que fueron muy aplaudidas.

Don Agustín Barrena, abogado, estudió 
los artículos del nuevo Código Penal sobre 
la .adulteración de alimentos por ciertos fa­
bricantes e industriales desaprensivos, soli­
citando sean perseguidos como delincuentes 
de estafa.

El dO'Ctor Maldonado Joyanes trata del 
ciiranderi?,mo en España leyendo vanos 
anuncios y folleto  ̂ de propaganda de medi- 
cinastaii monstruosas, perjudiciales y dañi- 
antoridades .
¡US que exigen medidas represivas por par­
te de las autoridades.

Don Gerardo Doval, que presidió el ac­
to. hizo el resumen de los discursos y con 
frases elocuentes pidió al Gobierno su co­
operación a esta campaña-como medio ê 
incorporar a la legislación futura las orien­
taciones de esta cruzada de salud y cultura 
•ocial

Todos los oradores fueron muy aplau­
didos.

zxxrrxxxxxT

” C a l c i n h e m o l
R ecaícifican te  enérg ico , reconstitu yente 

antianém ico poderoso
Eficacísimo en el tratamiento de la TUBERCULOSIS, escrofulismo, ctmvale- 
cencia, enfermedades consuntivas, y , en general, todas las que exigen la recons­
titución rápida de los eleímentos celulares de la sangre y su riqueza en principios

orgánicos.
FÓRMUL.A.: Carbonato cálcico, fosfato tribásico de cal, hemoglobina y arse- 

niato de sosa en el mayor grado de pureza y exactitud de dosificación.
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Diálogos de comedor
Vamos a ver, Chinitas, qué menú, lista 

c carta de alimentos me has preparado.
— V̂erá usted, doctor Natura. Como el 

barómetro marca variable hacia lluvioso, le 
lie preparado...

—Pero ¿qué dices de barómetro?
—Sí señor, mi amo... ¿Ya sabrá usted por 

mi tarjeta, que soy un cocineiio-repostero, 
científico.

—^Hombre, es verdad, que me llamo la 
atención ver en el anuncio, en que solicita­
bas colocación, eso de científico, pero va­
mos no suponía....

—Si señor, completamente científico.
—No está mal, me parece muy bien que 

!a ciencia entre en ]a cocina. Pero en la! 
caso, debe hacerlo, con aquellas de sus ra­
mas, que más se relacionen con las sustan- ci<TS que nos sirven de alimento. Por ejem­
plo, a la Botánica; Zoología; la misma Agri­
cultura; la Biología...

— N̂o señor; no es por ninguna de esas 
ramitas del frondoso árbol del paraíso, por 
donde yo ando.

Para ser un perfecto cocinero, ho_y po. 
hoy señor doctor mi amo, lo que hace falta 
es Quimica, mucha ■Química y algunos ribe­
tes de la Física, que llaman...

— D̂e modo que tu eres.
—Me lo ha enseñado la práctica, señor 

que en nuestro oficio es la mejor maestra. 
Yo para que usted lo sepa, he sido siempre 
cocinero de Restaurantes; más bien de los 
baratos que llaman populares, sin duda por­
que a ellos van a comer los de los pueblos, 
aunque para el caso viene a ser igual, y 
siempre que pretendí en alguno nuevo, lo 
observé; las cualidades que más se aprecia­
ban por el “maitre”, encargado o dueño, 
can los conocimientos químicos del nuevo 
maquinista del “figón”. Esos conocimien- 
tús que le he dicho antes, que yo me sé de 
corrido a fuerza de práctica y afición.

Había que ver la cara de satisfacción que

ponían cuando les decía: Yo sé guisar bien 
y mejor... mejor para el negocio, porque sé 
hacer tortilla sin huevos; tomate sin toma­
te; arroz con pollo, sin ídem; carne de ter­
nera, con la de vaca; espárragos, con otras 
hierbas; flanes sin huevo ni leche, etc. etc.

¿Pues y el capítulo de los vinos y licores? 
Ríase usted mi amo, de esas ampollitas que 
venden por ahí.

Yo le hago a usted un Rioja, un Jerez, 
un Málaga, casi 'Con lo que otros de mi ofi­
cio tiran por inútil, las rail cáscaras de fru­
tas verdes y secas ; los rabillos y semillas de 
estas mismas frutas; los restos de azúcar... 
ludo bien, bien,—para una mistela, un be­
nedictino, un “Curacao”... pues y el co­
ñac?... bueno, yo le hago a usted un caballe­
ro legitimo que...

—'Basta, basta, charlatán de los diablos, 
ri' quiero saber más, ni probar siquiera un 
bocado de lo que me hayas podido “adere- 
sar” en tu laboratorio infernal. Sepa Dios, 
lo que será ello, cuando hasta el baróme­
tro...

—Eh, alto, ahí, mi amo; que la química 
a mis cortos alcances de “espetera”, no es 
ri buena ni mala. Todo depende del uso 
que hagamos de ella y la fé mía, que hoy es 
de la mejor calidad, la que ha intervenido 
c-n mi trabajo; com es de la que llaman 
cu......  cu......

—Culiparia, hombre, culinaria.
—Si señor, eso es, culinaria, con per­

dón.
—Pues andando, a ¡as pruebas me re­

mito, .
NAUH

ESTE NUMERO HA SIDO VISADO 

POR LA PREVIA CENSURA
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R E V IST A  ILU STRAD A
: - ; l i  sem igii tea lia l

por encargo -de mi muy querido direc­
tor me lanzo a la calle en busca de asunto-, 
conque emborronar unas cuartillas que jus­
tifiquen el pequeño sablazo reglamentario 
“para turrón”, pensamiento en el cual coin­
cidimos la mayoría de los mortales, que 
pienso dar a mi querido, excelente y culto 
director (cualquiera escatima abjetivos) y, 
no» hallando ningún autor en sus acostum­
bradas peñas (deben es.tar colocando los 
nacimientos) me largo a casa de mi bueno 
c  inolvidable amigo don Senén de la Hoca, 
futura gloria del arte de Talia y que, esta 
temporada, si se lo permiten, piensa estre­
nar unos calcetines, unos zapatos, y otras 
rosillas más. Mi querido amigo, a más de. 
los actos que tiene escritos (doscientos o 
trescientos) confecciona un ca.fé que produ­
ce enajenación y, ayut tienen ustede.? la cau­
sa por la que ha acudido a mi memoria.

—Usted dirá, don Venancio, que le trae 
por esta... casi su casa.

—Pues, nada más que saber su impre­
sión acerca de los últimos estrenos.
_¿Mi impresión?... Bueno... Ahi vá: En

el Alkázar fué un gran éxito para Cadenas, 
González del Castillo y la Alba, que encar­
nó el papel de anciana, la... digo, el padrón 
familiar, “La tatarabuela”. En el Infanta 
Isabel “El caballero Varona” cuyo autor es 
Jacinto 'Grau, obtuvo un lisonjero éxito, 
En Maravillas "Las cariñosas” original del 
cuarteto Alonso, Belda, Lozano y Arroyo, 
gustó, pero, he de decirle, para su gobierno, 
que “La« deliciosas” no es una obra sino...

—Un reír...
—Sí, aunque no haya intenvenido para 

nada el aceite. En Martín “Ris-Ras”.
—¿Rompieron algo?
—Nada de eso, “Ris-Ras” de Paco To­

rres. Paso, Luna y Penella ha sido la causa 
de que en la calle del Prado se ocupen, aún 
más, de este cuarteto,

d i r e c t o r ; d r . n a v a r r o  F e r n a n d e z

—Ahora les ha dado a ios autores por co­
laborar de cuatro en cuatro.

—Si, es más cómodo. En la Comedia, don 
Carlos Arniches nos dió a conocer su “So­
lar de Mediacapa”,.

—¿A cómo le salió el pié cuadrado?
.—A poco. Pertenece a, la zona del En­

sanche.
—En Apolo José María Granada, Te-

T o m á s  G (m zá!'’c , e l e x ce le n te  p 'im c r  
a cto r  d e  E ld o ra d o , q u e c o n ’ d  estren o  
d e  “ L a s  deUdo.'Xts” , d e  F ra tic isca  
Tric/ueros y m aestro  R a m ó n  _ de  
J u liá n  ha o b ten id o  u n  reson an tísim o  

tr iu n fo ..
llaeche y Moreno Toroba estrenaron “Cas­
cabeles”.

-—Hombre eso me suena.
—Es natural, sobre todo si se les ponen 

al cuello.
—No insulte, que...

—En Fontalba desapareció, yá, “Nove- 
'era” de los Hermanos Quintero, Sociedad 
Limitada. Estos mismos autores, en Zara­
goza, han obtenido un resonantísimo éxito
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REVISTA ILUSTRADA

Clin el estreno de su comedia “Rondalla”. 
>Ia habido banquetes, fiestas, serenatas, en 
l'ti, i la karaba!

—¿Nada más.'
-^Sí. que en Eldorado se estrenó con 

gran éxito “Las deliciosas” de Trigueros y 
e! maestro De Julián, afortunados autores 
que hace poqos días dieron la lOO represen­
tación, en este mismo coliseo, de su oDia 
“Las mujeres de Landrú. En esta nueva 
obra los intérpretes, hábilmente dirigidoa 
por el primer actor Tomás -González, ob­
tuvieron un resonante triunfo.

—Bien merece el desafortunado teatro

d ir e c t o r : d r . navarro  Fernandez

que esta tem porada se ha co locad o  a la al­

t u r a 'de lo s ‘Otros de su género.
—¿Qué más?
—Que si no se larga usted por su piu- 

piü impulso me veré precisado u llamarle 
“pelmazo”.

— E n tonces, hasta la  próxim a semana.
— P̂ero por teléfono ¿eh? Que sino no 

estaré en casa.
—Bien, así lo haré. Agradecidísimo, cioii 

Senén.
—‘Y yo hecho sémola, don Venancio.

FRANCULIA

:: - 
I Reparación de autom óviles de tod as «•

cla se s . V enta y com isión. Quintanilla•4 ^

I V ictoria, 7
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Imprenta de LA MAÑANA 
Minas, I Teléfono 54*9i2
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Ungüento MORRI TH
Unico que estirpa Callos y Verru­
gas, Durezas y Ojos de Gallo

1, 25  TARROF A R M A C I A  C E N T R A L
P U EBLA , 11 - M ADRID

Gran Laboratorio para despacho de fórmulas, empleando en la confec­
ción de las mismas productos químicamente puros de las mejores marcas

Laboratorios Ibero -  Americanos «PUY
Agencia de Madrid: ALCALÁ, 1 0 8 , pral. - T eléf . 5 3 4 4 4

Opoterapia «Puy».—Sueroterapia <Puy».—Carne vegetal «Puy», 
alimento completo.—Vitamínico «Puy».—Vacunoterapia <Puy». 
Suero antiíímico cPuy».—GenitonaI,cura la impotencia.—Luesan 

«Puy>', el mejor antisifilítico a base de bismuto

LABORATORIOS ANOROMACOPCI. liS<OA0P. i
Tónico SALVE

L - l  -17 i c / j  r e < x ^  h :íf¿ ^ ^ /e r U e -

d - u í t e i r ix i  jx e r u ic x i& -:í¿ e n x i< ^  c ¿ /i 

iT t iú T T ic  t i e - m f j i j -  v e n  r e n ' L e ^ lo  < -c ¿ e c íl 
ftc iT T u  c o rn b c ttírIc i anor€,<x.lciF Ó A M C t A - C s d j  1il KiriMtu» C e  r O M L U  S A U L  L "M i« r .T ii M d . i i . i O r  c 'C t K U M J . 'm h iJ  ^ r ju io s . ^ n >  b ira O e  AÍppiid VthruunJML, l l t  »;üCd), L u v c  c e  A u jiti^ s  Anjtk'iaacM. I r Ó M C O Ó A L V C d r & etw iiu fst iniiiedidi«nteulK j iu e »  a«  cennOds.

Banco Hipotecario de España Paseo de R eco le to s ,  12 
M A D R I D

Préstamos hipotecarios de cinco a cincuenta años.—Préstamos hipotecarios a corto plazo para ❖  
i construcción de edificios.—Emisión de Cédulas hipotecarias en representación de los préstamos a S  

largo plazo.—Pignoración de sus Cédulas y de fondos públicos.—Cuentas corrientes %
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PARA UN MBTODO COMPI.ETO 
DE aeimentación INEANTIE

Leche Condensada
« LA LECHERA'

el mejor sustituto del pecho ma­
terno, garantizada sin desnatar, 
fácil e integralmente asimilable, 
con todas las vitaminas de la 
leche fresca, sin ninguno de sus 
peligros e inconvenientes.

Harina Lacteada  
“ N E S T L É “

alimento completo combinando 
científicamente el valor nutritivo 
del bizcocho de trigo candeal 
malteado, leche fresca y azúcar, 
para niños de todas las edades.

Harina M ILO (fli
en los desarreglos 
gastrO'intestinales

citando el nombre de esta publicación se remitirán muestras y folletos a los S re s . Médicos que lo  soliciten de
S O C I E D A D  N E S T L ÉAnónima Espsflola de Productos Alimenticios

Vía Layetana, 41 - Barcelona

Milo

líTuiotTeó»'

CHULILLA Y  ANGEL—«Tipografía Hispana».—Torrecilla del Leal, 17. Teléf. 54995
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